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Presidencia dei Consejo de Ministros,

(G-aceta del día 26.)

¡áS. MM. el Sbt y la Reina Regente 
CQ. D. G.), y Augnsta Real Familia 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en sa importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 664.
El Exorno. Sr. Ministro de la Gober* 

nación, en Real orden de 10 del actual, 
nía dice:

“Examinado el expedienta incoado 
por el Ayuntamiento de esa capital á 
instancia de D. José Sánohez Muñoz, 
relativo á la construcción de mercados 
públicos, y elevado é este Ministerio, à 
los efectos de la Regla 3.* dal art. 85 de 
la Ley municipal.

Resultando que en 14 de Agosto de 
1891 elevaron instancia ai Ayunta^ 
miento el Sr. Conda de Torres-Cabrera, 
D. Eduardo Alvérez de los Angeles, 
D. Emilio Carreño y Grabarro y don 
José Sánchez Muñoz, manifestando 
que no habiendo podido llevarse á 
efecto el mercado proyectado por la 
Corporación municipal, y aprobado por 
ese Gobierno por no haberse presenta
do licitador alguno en las dos subas
tas simultáneas verificadas en esa ciu
dad y esta corte, solicitaban se les ce
diera por el término de oinonenta años 
el área da ¡a Plaza Mayor, para cons
truir en ella el citado mercado, y al 
mismo tiempo y eu un plazo conve
nientemente fi.jado, y con arreglo á los 
proyectos queen su día el Ayuntamien
to apruebe y en los puntos que el mis
mo determino,dos mas llamados secun
darios en loe extremos de la población, 
á la cual acompañaron el proyecto de 
contrato para la construcción de los 
tres mercados.

Resultando que con posterioridad á | 
i la presentación del anterior escrito, Í 
- designaron los solicitantes como ge- ' 
; rente, empresario y en su día único 
' concesionario del proyecto, á D. José
1 Sánchez Muñoz, el que aceptó la uni- 
Í personalidad reconocida.
i Resultando que por las comisiones
1 de Hacienda, Fomento ó Inspectors de 

Abastos se propusieron las bases con 
arreglo á las que podía hacerse el con
trato, bases que fueron aprobadas en 
todas sus partes y por unanimidad en 
sesión celebrada por el Ayuntamiento 
en 8 de Octubre último, entre las que 
figuran como principales la l.“ y 2,“, 
mediante las que el concesionario que 
da obligado á construír el Mercado 

Í dentro del plazo de cuatro años, atem
perándose la ejecución de las obras al S 
proyecto facultativo aprobado y bajo ? 
la dirección del arquitecto autor del 1 
mismo, ó el que el Ayuntamiento de- , 
signe; la 3,* por la cual el Municipio 
cede al concesionario por tiempo de 
cincuenta años el área de terreno que 
la construcción comprenda dentro de 
la actual plaza de abastos, estando 
exento de satisfacer cantidad alguna 
por ocupación de la vía pública en los 
diez primeros años, y obligado à abo
nar por trimestres anticipados desde 
que comience el 11.° hasta el 20.° 2500 
pesetas en cada anualidad; desde el 21.° 
hasta el 30.° 5000 pesetas anuales’ des
de el 31.° al 40.“ 7600 pesetas, y desde 
6141.“ al 60.“ lOOOO pesetas también 
anuales.

Por la condición 10.^ se previene 
que hasta que no termine los cinouen- 

j ta años de la explotación no concederá 
el Ayuntamiento á ningúd otro parti
cular ni empresa permiso, alguno para 
la construcción de otros mercados en 

■ la población y sus arrabales, pues se 
obliga por la 11.* el concesionario á 
construir por sí, dentro, dei plazo im
prorrogable de veintf) años, á contar 
desde la fecha de la e,soritura de con
cesión,dos más que se denominarán se
cundarios en los terrenos que el Ayun
tamiento le ceda y emplazados á oon- 

; veniente distancia d el principal en cada 

uno delosdoa distritos en que actualmen
te se baila la ciudad dividida, y bajo las 
mismas condiciones que este último,ex
cepto el coste que no bajará de 60000 
pesetas ni excederá de 70000 cada uno, 
quedando estos mercados, por la condi
ción 14,exentos del impuesto por ocupa
ción de la vía pública,en atención á que 
no han de utilizarse por el concesiona
rio todo el tiempo que comprende el pla
zo señalado al primero; y quedando en 
libertad el Ayuntamiento por la 16.* pa
ra otorgar otras concesiones ó construir 
los dos mercados por su cuenta si el 
concesionario no lo hiciera en el plazo 
marcado; por la 18, 19 y 20 el Ayunta
miento no permitirá establecer en le 
vía pública, en portales ni en otros si
tios, dentro do la zona que circunda al 
mercado central y que determina el 
apéndice que ae acompaña en el expe
diente, puesto alguno de los destinados 
á la Venta de los artículos de consumo, 
ó sea de los comestibles que deban si- 
tuarse en los mercados, asi como tam
bién cuidará de cumplir la prohibición 
qu6 se halla establecida de la venta á 
domicilio Ó en ambulancia de dichos 
artículos, á fin de que sobre ellos pue
da ejercerse la debida inspección; se
gún la 26.a al terminar los cincuenta 
años á que se refiere la cláusula 3.* pa
sarán los tres mercados á ser de la pro
piedad exclusiva dal municipio, al que 
se entregarán con tres meses de ante
rioridad, aunque continúen usufruc- 
tnándose por el concesionario; y por 
Último, por las condiciones restantes 
hasta la 32 à que Ia mismas ascienden, 
86 determina que el Ayuntamiento fa
cilitará el agua necesaria para los mer
cados, siendo de cuenta del concesio
nario la construcción y conservación 
de las tuberías, fuentes y demás acce
sorios, así como el servicio diario de la 
limpieza y alumbrado, y de facilitar 
además los locales necesarios para 
la instalación de la Comisión inspec
tera de abastos, del gabinete hiato- 
químico y da la comprobación de pesas 
y medidas; que habrá de dar principio 
á las obras en el plazo de seis meses, 

contados desde el otorgamiento de la 
escritura, sin que los derechos que por 
la misma se le reconozcan sean trans
misibles á ninguna otra persons, ex
cepto sus herederos ó oanaahabientes, 
sin la anuencia prévis y con los re- 
quíaitoa que para otorgaría exija la Mu
nicipalidad;

Resultando que puestas en conoci
miento del concesionario las condicio
nes aprobadas por la municipalidad, 
laa aceptó en todas sus partea.

Resultando que la comisión provin
cial donde pasó á informe el expediente 
manifiesta que es de la mayor conve
niencia la ejecuoión del proyecto, con 
lo cual no solo está conforme ese Go
bierno, sino que lo considera además 
necesario y argente por las utilidades 
que ha de reportar y facilidad que al 
vecindario ha de prestar para proveer
se de lo necesario para la subsistencia.

Resultando que devuelto el expe
diente para el cumplimiento de algu
nas formalidades, ese Gobierno, usan
do de las facultades que el Real decre
to de 4 de Enero de 1882 le confiere, 
hizo la excepción de subasta en favor 
del proyecto elevado, en razón á no 
haborse presentado licitador alguno en 
las dos verificadas.

Considerando que entre Ias necesi
dades pnucipalmcnta sentidas en los 
pueblos modernos y á que deben aten
der con preferencia los Ayuntamientos, 
es la construcción de mercados por la 
relación que estos establaoimientos tie
nen oon la salubridad, pues al mismo 
tiempo con la reconcentración de pues
tos de artículos de consumo, en un lo
cal adecuado se procura la higiene y 
ornato público, se vigila, por la bondad 
buena calidad y peso de aquellos, so- 
metiéndolos á un reconocimiento es
crupuloso por los encargados de ins- 
peooionarlos, lo cual sirve á la par que 
de garantía, de comodidad ai vecin
dario.

Considerando que esta necesidad se 
deja sentír más en poblaciones como 
la de esa capital, en donde á su grande 
perímetro y numeroso vecindario, no 
reúne otro establecimiento de esta ola-
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Be que ano debido á la ini oía ti va ypar- 
ticnlar, y en estremo definiente deno
minado “Sánchez P6fiû„, reoonooido 
como oficial por el Ayuntamiento, que 
explotará el concesionario á la vez que 
el central que se construya, ai bien à la 
terminación de los cincuenta años que
dará aquél á favor de an actual propie
tario Sr. Sánchez Muñoz.

Considerando que las condiciones 
acordadas por el Ayuntamiento y acep
tadas por el conoeeionario, en nada per
judican los intereses del Municipio, an
tes bien, los benefician en alto grado, 
puesto que sin gasto alguno para el era
rio se construye un mercado con arre
glo á los planos y proyecto facultati
vo oportunamente aprobados, sin que 
el Ayuntamiento ceda otra cosa que el 
área de terreno en que aquél debeoons- 
truiree, y obteniendo un rendimiento 
de doscientas cincuenta mil pesetas co
mo ocupación de le. vía pública,duran
te los cincuenta años de la explotación 
de dicho mercado, al finalizar los que 
pasará á ser de la propiedad del Muni
cipio.

Considerando que habiéndose veri
ficado Ias subastas anunciadas, y á las 
que no se han presentado licitadores, 
base de este contrato, más que para el 
marcado central, á este tan solo ha de 
alcanzar la concesión, pues en cuanto 
se refiere á la construcción de loa dos 
llamados secundarios, puede muy bien 
la Corporación municipal acordarlo 
cuando le juzgue conveniente, y atem- 
perándose paraello á lo quepreoeptúen 
las disposiciones que rigen sobre la 
materia.

Considerando que es de las faculta
des privativas de loa Ayuntamientos 
la instalación de mercados y fijación de 
arbitrios sobre puestos públicos, según 
determinan los artículos 72, párrafo 
1.’ yl37 regla 2.* de la Ley municipal.

Considerando que tanto por razón de 
higiene como por ser uno de los medios 
de coadyuvar al levantamiento de car
gas del Municipio, pueden las expresa
das Corporaciones prohibir la venta de 
ciertos y determinados artículos ali
menticios, como son carnes, pescados, 
frotas y verduras, fuera de los sitios 
públicos de 00 ntratación, y que asi lo 
preceptúan las Reales órdenes de 16 de 
Julio de 1875, 13 de Enero de 1876, y 
10 de Marzo de 1878, sin que en nada 
se oponga dicha restricción á Ias leyes 
y dispoeiciones que han proclamado la 
libertad del tráfico, por presidir A tal 
medida el interés general de la salu
bridad pública, si bien los Ayuntamien
tos deben usar con discreción de dichas 
facultades:

3. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer se conceda la apro
bación solicitada por el Ayuntamiento 
de esa capital, para elevar á escritura 
pública el contrato celebrado con don 
José Sánchez Muñoz en cuanto á la 
construcción del mercado central, pues 
por lo que se refiere à los secundarios 
podrá unioamenteooncedérsela,cuando 
el Ayuntamiento juzgue conveniente 
la construcción de los mismos y siem
pre que este se atempere para ello á 
los formalidades legales que rijan en la 
materia.

De Real orden con inoluoión del ex
pediente Io digo á V 3. para su cono
cimiento, el de la Corporación, intere- 
Hados y demás efectos. „

Lo se hace público por medio de este 
periódico ofio ial para conocimiento de 
los interesados.

Córdoba 26 de Febrero de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular nüm. 533.

El Sr. Alcalde de loe Pedroches me 
comunica haber aparecido en aquella 
villa un caballo de las señas que á con
tinuación 86 expresan, recogido por un 
vecino de la misma, que lo conserva en 
calidad de depósito.

En su virtud he tenido á bien hacerlo 
público en este periódico oficial por 
tres días oonsecntivos, á fin de que la 
persona que se crea con derecho ádicha 
cabalíería, pueda hacer la reclamación 
ante el Alcalde, por quien le será entre
gada previa la justificación debida, ad
virtiendo que trascurrido el plazo da 
treinta días sin que se haya presentado 
reclamación alguna, se procederá á la 
venta en pública licitación por el Al
calde citado, conforme á lo dispuesto 
en la Real o? den de 8 de Septiembre 
de 1878.

Señas del caballo
Capón, negro, cerrado, lucero, me

diano y con pelos blancos en los costi
llares y lomo.

Comisión provincial do Córdoba

Núm. 808

Extracto de las sesiones celebradas por 
la expresada Corporación en los días 
2, 3, 4, 6 y 6 de Noviembre de 1891.

(OonitMMaaów)
Sesión del 6 de Noviembre 

Presidencia del Sr. Gobernador civil
Sres. que asistieron:
Conde de Hust, Quintana, Padilla, 

Viñas, Castejón, del Rio, Garcia Cubero, 
Castro y Coca, Cárdenas, Velaeco, Ri
vas, Villalobos, de Prado, Floree, Man
zanares, GutiérrezRavé, Cabrera,Mati
lla, Merino, Serrano Lora, Serrano Ruiz, 
Gracia Malagón y de Hombre.

Abieita por dicho Sr, Presidente, se 
dió lectura del acta de la anterior, que 
fué aprobada.

Acto seguido, y habiendo pregunta
do el Sr. Quintana por el estado de las 
cuentas provinciales, en cuyarendición, 
censura y aprobación por parte de es
ta Corporación provincial, observa 
considerable atraso; añadiendo que de
sea salvar su responsabilidad por la 
lentitud con que se cumple este servi
cio, se expuso por el Sr. Viñas, que pe
riódica men te viene formulando tam
bién una pregunta semejante, objetán
dosele que el retraso consiste en que 
los ez-Adminiatradores de las supri
midas Hijuelas de expósitos no rinden 
las suyas respectivas, que han de incor- 
poraree á la provincial; pero que esto 
no puede admítirse, porque sin duda 
existen medios coercitivos para conse
guir la rendición de las cuentas, y por 
BU parte, se adhiere á la salvedad del 
Sr, Quintana. Pero habiéndose adheri

do asimismo la mayoría de los señores 
Diputados presentes, expuso el Sr. Go
bernador, que estas salvedades protes
tas no excusan enteramente la respon
sabilidad, si hubiere méritos para exi- 
jirla; porque en realidad, envuelven 
dos clases de oenBuras: una para el em
pleado ó empleados que tengan á su 
cargo la rendición y exámen de las 
cuentas, á quienes no puede servir de 
escusa lo manifestado por el Sr. Viñas, 
pues todo está reducido á figurar en la 
cuenta, con la totalidad del cargo, á 
6808 ex Administrad ares por las sumas 
que hayan percibido y no justificado 
debidamente; y otra para Ia Diputación 
misma, que tiene el deber de remitir á 
su tiempo al Tribunal superiorla cuen
ta de cada ejercicio, y en su mano, las 
facultades necesarias para exijir la res
ponsabilidad á sus agentes y empleados; 
y, sin embargo, no ha hecho ninguna 
de estas cosas.

En su consecuencia, la Diputación 
acordó, por unanimidad, señalar al De^ 
positario y ai Contador de fondos pro
vinciales el treinta y uno de Diciembre 
próximo, como plazo máximo para la 
presentación de todas las cuentas pen
dientes en estado para que puedan ser 
examinadas y aprobadas por la Dipu
tación provincial, quedaudoconminadas 
y apercibidos de suspensión de empleo 
y sueldo si no lo verifican.

Seguidamente se autorizó la lectura 
de una proposición incidental suscrita 
por los Sres. Manzanares, Serrano 
Lora y Matilla encaminada á solicitar 
de la Corporación, que acuerde elevar 
una instancia al Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, mauífeatándol© que 
á pesar de sus esfuerzos no puede con
seguir la recaudación de loa enormes 
atrasos que la mayoría de los Ayunta- 
mientoa adeudan á la Caja de la provin
cia: y en súplica de que se sirva dictár 
una resolución que ponga término á 
estos males.

Apoyada por el Sr. Manzanares, fué 
tomada en consideración, manifestando 
el Sr. Gobernador Presidente las dis- 
posioiones y medidas que por su parte 
ha puesto en práctica, con el fin de que 
la recaudación del contingente provin
cial se aumente en lo posible, aunque sus 
esfuerzos no han producido hasta aho
ra el resukado que apetecía; que ha te- 
nido ocasión de con venoarse, en Ia práo - 
tica,de la ineficacia de enviar Comisio
nados y Delegados, que son una cala
midad para los pueblos y perjudican, 
más que favorecen, la recaudación; que 
cuando la Comisión provincial acordó 
el nombramiento de esta clase de agen 
tes, recayendo en sus mismos emplea
dos, y proponiendo que llevasen á la 
vez el carácter de Delegados de su au
toridad, se vió precisado á llamarle la 
atención acerca de la necesidad de que 
designaee otras personas, porque noera 
posible que las propuestas estuviesen 
incoando procedimientos de aprémio 
en un pueblo, y siendo empleados de 
la Diputaoióo á la vez; y en cnanto á 
Delegados de la Corporación, sólo po
dían serlo los .mismos Diputados; que 
en todos los demás casos ha tenido sa
mo cuidado y formal empeño en ejecu
tor con lo mayor exa ctitud los aouerdoa 
de la Corporación', sin que desgraciada

mente se hoyo conseguido mucho en 
orden al aumento de los ingresos; y, 
por tonto, se felicita de que ee piense 
elevar una instancia al Exorno. Sr. Mi
nistro, participando le lo que ocurre; 
porque, en verdad, el asunto lo merece; 
más esto, sin embargo, está dispuesto 
por su parte á hacer uso del art. 22 de 
la ley provincial é imponer maltas, que 
nolsvantará à ningún Ayuntamiento 
moroso, sin que haya satisfecho sus 
adeudos por el corriente ejercicio.

El Sr. Manzanares dice, que al apo
yar la proposición de que ante* se ha 
hecho mérito, no ha sido en manera al
guna so ánimo molestar ni quejarse en 
lo más mínimo de la conducta seguida 
en este asunto por el Sr. Gobernador, 
y desde luego retira cualquier frase 
que haya podido interpretarse en ese 
sentido, y aun la proposición misma, 
oongratulándose, por otra parte, de las 
deolaraoioues que se ha servido hacer 
ante la Corporación provincial,{y en las 
qae le ruega persista, porque ha llega
do el oseo de ser abeolutamente nece
sario emplear temperamentos de ener
gía.

Igual manifestación hicieron loa de
más firmantes de la proposición, seño
res Serrano Lora y Matilla, quedando 
esta, por consecuencia, retirada.

T en ea virtud, la Diputación acordó, 
que con la historia sucinta de la penosa 
situación en que se halla el erario pro
vincial, no obstante los acuerdos adop
tados y procedimientos seguidos por 
el Sr. Gobernador contra los Ayunta
mientos morosos en el pago de su con
tingente, se eleve respetuosa instancia 
al Exorno. Sr. Ministro da la Goberna
ción, en solicitud de una resolución 
que pueda poner término á estos males 
y sacar á laDiputaoión del estado aflic
tivo en que se enonentra.

A eegeida se dió cuenta del informe 
evacuado por la Comisión de Hacienda 
respecto á la proposición presentada 
en la sesión de 4 del corriente por loa 
señores Quintana, Castro y Coca y Se
rrano Raiz, relativa á la nueva forma 
que debe darse á los operaciones del 
papel emitido en pago de la Deuda pro
vincial, y cuyo dictamen á la letra dice 
asi.'

“Los Diputados que suaoriben, voca
les de la Comisión de Hacienda, cum- 
pliendo el precedente acuerdo, han 
visto detenidamente la proposición qae 
anteoede,yevacnaQdoel informe qae ee 
les encomienda, acuerdan evacaario en 
sentido favorable á las seis bases que 
la misma comprende, si bien redacta
das en la siguiente forma:

L* Cesa la facultad concedida por 
j acuerdo de la Diputación, de 14 de Fe- 
1 brero de 1890, para que los Ayunta- 
J mientes solventes paguen la mitad de 

su contingente, por corriente, en el 
papel creado por dicho acuerdo, y tam
bien cesa la misma facultad oonoedida 
á los Ayuntamientos deudores para que 
satisfagan sus débitos en ese mísmí? 
papel. Este acuerdo empezará à regir 
desde 1.° de Julio de 1892, en cuya 
época deberá haber llegado á oonooi- 
mi.-nto de todos loa municipios, á fin 
de que puedan formar sus presupues
tos con arreglo y en cumplimiento de 
lo que en el mismo se previene.
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3 .“ Los Ayuntamientos deudores í 
la Caja provincial oonsignarán anual
mente en su presupuesto ordinario la 
décima parte de sus débito, además de 
las cantidades que les corresponda co- 
signar por su respectivo contingente, 
prévis liquidación de todos los adeudos 
al 31 de Diciembre del corriente año, 
cuya liquidación deberápraotícarse por 
la Contaduría provincial precisamente 
en el mes de Enero, con objeto do que 
sea conocido y comunicado á los pue
blos el resultado de aquella operación.

3 .* Las cantidades que se satisfa
gan en pago dé esas décimas partes sé 
consignarán en la sucursal de la Caja 
general de Depósitos á disposición de 
la Diputación ó de la Comisión provin
cial.

4 ." Se amortizan 600.000 p setas de 
papel en circulación,en que se calcule 
la cifra aproximada que habrá de que
dar subsistente el 30 de Junio de 1892; 
en el espacio de ocho años, correspon
diendo, por consiguiente, en cada uno 
de ellos la cantidad de 62,800 pesetas. 
Esta amortización se verificará por se
mestres venoidoa mediante subastas 
públicas que tendrán efecto en los días 
primero de Agosto y de Febrero de 
cada uno de los ocho años que esta ope
ración comprende.

6 ." Si al llegar al 30 de Junioproo- 
simo venidero resultase que la cantidad 
de papel en circulación no llega ó ex
cede de las 500.000 pesetas que, según 
el cálculo aproximado del momento, se 
cree aparecerán en dicho día, se au
mentará ó disminuirá la cifra anual de 
amortización hasta conseguir que se 
recoja todo el papel existente en los 
ocho años.

6 .* Las amortizaciones semestrales 
se realizarán por medio de subasta pú
blica, que se anunciará con la debida 
antelación, admitiéndose en ella pro
posiciones que tiendan á facilitar la 
amortización del papel oon baja de su 
valor nominal. Si no hubiese licitado
res se procederá á un sorteo de todo el 
que exista en circulación, y los títulos 
agraciados se recojan por todo su valor 
representative ó nominal.

7 .* Si por oualquier causa no se 
recaudase de átrasos cantidad bastante 
para llegar á la cifra de amortización 
que anteriormente se señala, se con
signará en el presupuesto para el año 
entrante y en el de tos sucesivos la su
ma de 25.000 pesetas para las contin
gencias de este servicio, tibráudose é 
ingresándose la misma en la sucursal 
de la Caja de Depósitos mensualmente 
y por dozavas partes.

8 .* Loa títulos no amortizados con
tinuarán devengando el interés del 6 
por 100 anual, pagado en la misma for
ma en que hoy tiene lugar.—Salón de 
Sesiones de ¡a Diputación, á seis de 
Noviembre de mil ochócientos noventa 
y uno.—Antonio Quintana y Alcalá — 
Manuel Merino.—José A. Serrano.— 
Amador J. Viñas.—-Federico Caste
jón-»

(Se eonclmrá.)

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

Num. 546.
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Junta en la sesión del día 30 de 
Enero de 1892, presidida por el ilus
trísimo Sr. Gobernador civil D. An
tonio Castañón y Faes.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada, de que se entrega

ron á las personas autorizadas por los 
respectivos Alcaldes,las cartas de pago 
de ingresos hechos por atenciones de 
primera enseñanza de Priego y la 
Rambla.

De haberse pasado nota al Sr. Gober
nador de las partidas ingresadas por el 
Ayuntamiento de Priego, para d-ohas 
atenciones, desde el 2 de Octubre de 
1890.

De queso expidió libramiento á favor 
de la persona autorizada por el Juez 
municipal de Linares de la Sierra, pa 
ra percibir la cantidad que existía en 
Caja, procedente de la retención de 
sueldo que sufrió la Maestra de la pri
mera Escuela de niñas de Villanueva 
de Córdoba.

De que en el arqueo efectuado en la 
Cajade primera enseñanza el día25 del 
mes actual, resultó una existencia de 
pesetas 11460'10.

De haberse recibido varias copias 
autorizadas de las cuentas de material 
de Escuelas del pasado año económico 
de 1890 á 91.

De que en el Boletín Oficial del día 
20, se insertó el anuncio de las vacantes 
que deben prove sise por concurso de 
ascenso y único, terminando el plazo 
para la admisión de solicitudes el 19 
del próximo Febrero á las cuatro de la 
tarde.

De haberse concedido quince días de 
licencia por enfermo al Maestro de la 
Escuela superior de Puente Genil, ó 
igual tiempo, para evacuar asuntos pro
pios, al de la elemental de Alcaracejos.

De que el Maestro de la Escuela su
perior de Aguilar, significa su agrade
cimiento á esta Corporación, por el 
oficio laudatorio {que se le pasó, oon 
motivo del donativo que de su peculio 
particular hizo á la elemental de Dos 
Torres.

De haber sido invitada la Junta al 
besamanos que tuvo lugar el 23 del 
presente, oon motivo de ser el día de 
S. M. el Rey (Q, D. G.)

De que en el Boletín Oficial del 
día 29 se insertó el certifijado de los 
cambios que resultan en el personal de 
Escuelas de esta provincia, durante el 
segando trimestre del corriente año 
económico, del que se acompañará un 
ejemplar à las cuentas de derechos pa
sivos del dicho trimestre.

De que se han remitido á la Dirección 
general las copias autorizadas de ias 
actas de las sesiones celebradas por 
esta Corporación, an los días cuatro y 
quince del mes actual.

De que la Junta de Instrucción pú
blica de Granada, comunica la fecha 
en que don José Fernández recibió las 
órdenes de su nombramiento de Auxi
liar de la primera Escuela elemental de 
Baena.

De que se comunicó à les respectivos 

Alcaldes é interesados la aprobación 
por el Rectorado de los nombramientos 
de Maestros interinos para la Escuela 
incompleta de Santa Cruz, la primera 
elemental de niños de Baena, la de Zu
heros, la de adultos de Cabra y la de 
niños de Zapateros, y las de Auxiliares 
de las Escuelas de niC as de Almedinilla 
y Hornachuelos.

De una circular de la Junta central 
de derechos pasivos dando instruccio
nes para los expedientes en reclama
ción de los haberes pasivos, que dejan 
devengados á su fallecimiento los Maes
tros.

De que se comunicó al Centro Esco
lar y al Habilitado la posesión de la 
Auxiliar de la Escuela de niños de Fer
nán Núñez.

De que se dió conocimiento al Alcal
de de Cabra y sí Inspector de una co
municación del Rectorado,manifestan
do la imposibilidad legal que existe, 
de que la Escuela de adultos, vacante 
en aquella ciudad, se sostenga en otra 
forma que no sea la establecida en las 
disposiciones vigentes.

Comunicar al Centro Escolar y al 
Habilitado las fechas en que han toma
do posesión la Auxiliar de la segunda 
Escuela de niñas de Belmez y el Auxi
liar de la de niños de Valenzuela,

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede recoja el Cajero las cartas de 
pago que represeutan los intereses de 
las inscripciones que por disposición 
del Sr. Delegado de Hacienda se apli
caron al pago de loa descubiertos de 
consumos de Fuente Palmera, apesar 
de tenerlos destinados el Ayuntamien
to para el pago de las obligaciones de 
primera enseñanza, hasta que no se 
conozca laresoluoión de la Superioridad 
al recurso elevado, con motivo de la 
medida del Delegado.

Participar á la Dirección general y 
Rectorado, la fecha en que fue ratifica
da la Maestra de la Escuela de niñas 
de Pueblonuevo en la posesión de su 
destino, oon el sueldo legal de 1100 pe
setas, y asimismo al segundo Centro 
las en que lo fueron la Auxiliar de 
la primera Escuela de niñas, y el Auxi
liar de la de adultos de Lucena, con la 
dotación de 825 pesetas que le corres
ponde á virtud de los ejercicios de me 
jora de sueldo que practicaron.

Dar conocimiento al Alcalde de Hor
nachuelos y al interesado de que por 
el Rectorado se ha expedido nuevo 
título administrativo al Maestro de la 
Esoueia incompleta de San Calixto,con 
la dotación de 421 pesetas.

Pasar traslado al Alcalde de la Ram
bla de una comunicación del Maestro 
de la tercera Escuela de niños, moti
vada por la poca concurrencia de alum
nos, para que la informe en los varios 
extremos que abraza.

Remitir á la Junta provincial de 
Instrucción pública de Avila, el certifi
cado de loa antecedentes que resultan 
en el expediente personal del Maestro 
D. Víctor Sagredo, que hoy sirve en 
aquella provincia la Escuela de Palacios 
de Goda,

Reclamar del Sr, Juez municipal de 
Montoro el certificado de defunción de 
la Maestra jabijada D.“ Maria Aljama,

Pasar al Inspector el expediente pro

movido á causa de las reclamación ea 
del Maestro de la Escuela de párvulos 
de Lucena, por no reunir la casa que se 
le tiene destinada las condiciones ne
cesarias para habitaría, á finde que una 
vez vistas aquellas, las del edificio en 
que se halla y las del local de clase, in
forme lo que estime procedente.

Comunicar al Alcalde de EI Carpio 
y al interesado el nombramiento de 
D. Juan de Dios Moreno, para Maestro 
de la primera Escuela elemental de 
niños de aquella villa.

Trasladar al Alcalde de Iznájar la 
Real orden desestimando la pretensión 
de aquel Ayuntamiento, de suprimir la 
Escuela incompleta de Cruz de Al
gaida.

Mandat á D. Francisco de Reyes, 
por conducto de Alcalde de Cabra el 
certificado de olasiñoaoión para el cobro 
de sus haberes pasivos, como Maestro 
jubilado de una Escuela de Loja, pro
vincia de Granada.

Pasar al Maestro y al Auxiliar de la 
primera Escuela de niños de Belmez, 
®^ pliogo de los cargos que le resultan 
en el expedienta instruido por la Junta 
local de primera enseñanza.

Anotar en los expedientes persona
les del Maestro y Maestra de las Es
cuelas de Conquiste, y en el de la pri
mera da niños de Villanueva de Cór
doba, el resaltado de los exámenes 
efectuados en sus olases por las Juntas 
locales en el mes de Diciembre último, 
y reclamar del Alcalde del segundo 
pueblo el certificado de los exámenes 
que han debido también efectuarse en 
las otra? Escuelas públicas de la loca
lidad.

Interesar de la Junta de Instrucción 
pública de Granada remita el certifica
do de clasificación de la Maestra jubi
lada de la Escuela de niñas de Orce, 
doña Adelaida Llorente, que ha de 
percibir en esta provincia sus haberes 
pasivos.

Prevenir al Alcalde de Luque que 
no puede rebajarse en presupuesto la 
cantidad consignada para elquileres de 
cosa del Maestro de la segunda Escuela 
de niños.

Participar al Alcalde de Rute que el 
Centro Escolar aprobó el acuerdo de 
aquel Ayuntamiento de orear una Es
cuela de adultos, oon la dotación de 
600 pesetas, interesándole que acredite 
hallarse consignada en presupuesto 
partida suficiente para el sueldo y de
más emolumentos de dicha Escuela, á 
fin de que pueda anunciarse su provi
sión.

Cumplimentar los nombramientos, á 
virtud de oposición, de don Miguel 
Martínez Requena, para la primera Es
cuela elemental de niños de Fuente 
Obejuna, y don Demetrio Plaza, para 
la de Valsequillo.

Aprobar la cuenta adicional docu
mentada de los fondos de primera en
señanza, que presentó el Cajero,corres
pondiente al periodo de ampliación del 
ejercicio económico de 1890 á 91.

Levantar la suspensión de entrega 
dé haberes que se había impuesto al 
Maestro de la segunda Escuela de La 
Rambla, por no haber presentado las 
cuentas de material de la de adultos de 
Cabra, que desempeñó.
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Significar al Ayuntamiento de Cabra, 
¿ Ias Maestras doña Rafaela Cabrera y 
doña Mariana Molleja y al Maestro don 
Juan Fernández Carrero,la satisfacción 
de esta Junta por haber creado una 
Escuela dominical de adultas, desem- 
pefiada gratoitamente por referidas 
Maestras.

Remitir al Rectorado la r elación du
plicada con los datos de las Escuelas 
de párvulos de esta p rovinoia, que inte
resa la sección directiva del Patronato 
general de dichas Escuelas.

Prevenir al Alcalde de La Rambla 
que no puede efectuarse el traslado de 
Ias Escuelas públicas á otro edificio, sin 
que próviamente se cumplan los trámi
tes prevenidos en la Real orden de 11 
de Noviembre de 1878, confirmada por 
la de 4 de Mayo de 1886.

Devolver á la Maestra de la segunda 
Escueta de niñas de Montilla el certifi
cado facultativo que une á su instancia, 
solicitando liesnoia, para que lo mande 
con el V.® B.“ y sello de la Alcaldía,

Pasar á informe del Inspector Is pe
tición del Maestro de la Escuela de ni
ños de Sileras, para invertir ladiferenoia 
que le résulta en el presupuesto de ma
terial del corriente año económico de 
1891 á 92, y el oficio que dirige el de 
la primera elemental de Belmez, pi
diendo autorización para transferir al
gunas de las partidas del dicho presu
puesto.

Remitir ai Sr. Gobernador, para que 
en su vis ta adopte las determinaciones 
que proceden, una instancia de los 
Maestros y Maestras de las Escuelas 
públicas de Lucena, en reclamación de 
que se les abone la cantidad de 18854 
pesetas 47 céntimos que les adenda el 
Ayuntamiento.

Participar al Centro Escolar y alHa- 
bilitado que por haber tornado pose
sión de la EscueU de Valverde, en las 
Islas Canarias,el Maestro don Antonio 
do Vacas, ha quedado vacante la de 
Peñarroya, que servia en esta provin
cia y correspondo proveerse por con
curso de asoensu, y remitir á la Junta 
de Instrucción pública de Canarias el 
certificado de los antecedentes de re
ferido Maestro.

Mandar al Rectorado la nota de las 
vacantes ocurridas en el presente mes.

Remitir á Ia Superioridad, por con
ducto del expresado Centro, ó infor
mado de conformidad al diotámen del 
inspector, el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Cabra, en preten 
sión de que la escuela de adultos, va
cante en dicha ciudad, continúe desem
peñada por los Maestros de las otras 
públicas de la localidad.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Jauta, el Secretario, Ni* 
colás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Montalbán 
Núm. 526.

Extracto de loa acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
segundo trimestre del ejercicio de 
de 1891 ál892.

Sesión ordinaria del 8 de Octubre 
P residente, scñorAlosldedou Eduardo

Sillero
Aprob ación ¿el acta anterior y cum

plimiento de disposiciones oficiales.

Sedió cuenta del arqueo de fondos 
de treinta de Septiembre anterior.

Se aprobaron las cuentas del Admi
nistrador del arbitrio sobre pesas y 
medidas correspondientes al mea últi
mo, y la del agente del Ayuntamiento 
en la capital de la provincia, respectiva 
al primer trimestre del ejercicio.

Se autorizó á dicho Agente para 
que recoja las cédulas personales de 
esta localidad, y se proceda á expen
derías por el Depositario del Munici
pio.

Ordinaria del 10
Presiden te, don Eduardo Sillero

Se aprobó el acta de la anterior, 
acordándose el cumplimiento de dis
posición es oficiales.

La aprobación del extracto de los 
acuerdos del trimestre anterior.

Enagenar á per petuídad una bobe- 
dilla del cem enteric, y desestimar una 
instancia del tablajero José del Valle 
sobrebaja por oreo en las carnes del 
matadero.

Quedó enterada la Corporación de 
haberse ingr esedo en la sucursal del 
Banco de España el importe del dona
tivo para alivio de las inundaciones.

Ordinaria del 17
Presidents, don Eduardo Sillero
Aprobación del acta anterior y cum

plimiento de disposiciones oficiales.
Que se adquieran bolillas de extrig 

nina para los perros, y un cornetín 
para la banda de música, librando sus 
gastos al capitulo 11 del presupuesto.

Ordinaria del 24
No pudo tener efecto por falta de 

número suficiente de señores Conce
jales

Ordinaria del SI
Presidente, don Eduardo Sillero
Aprobación del acts anterior y cum

plimiento de disposiciones oficiales.
Fuá aprobada la cuenta de gastos 

de la obra del aguadero que se nombra 
el Pozuelo, y que su importe se satisfa
ga con cargo al capítulo 6.® artíonlo 3.”.

Se aprobó igualmente la distribu- 
oión de fondos y autorizó la ordenación 
de pagos de dicho mes.

Ordinaria del 7 de Noviembre
Presidente, don Eduardo Sillero
Fué aprobada el acta de la ante rior 

y cumplimiento de dispoaioionea ofi
ciales.

Se dió cuenta del arqueo de fondos 
del treintra y uno de Octubre último.

Se aprobó la cuenta del Administra
dor del arbitrio sobre pesas y medidas, 
respectiva á dicho mes.

Se acordó la recaudación del segan
do trimestre de los recargos municipa
les sobre territorial é industrial, y que 
se tramite el expediente para proveer 
el cargo de Depositario municipal y 
del Pósito, determinando la fianza de 
su garantía.

Ordinaria del 14
Presidente, don Eduardo Sillero
Aprobación del acts anterior y cum

plimiento de dispoaioio nes oficiales.
Que se reparen los desperfectos en 

los pavimentos de las calles Nueva y

Empedrada, hasta invertir la consig
nación para indicados gastes,

Ordinaria del 21
Presidente, don Eduardo Sillero

Se aprobó el acta de la anterior, 
acordándose el cumplimiento de dis
posiciones oficiales.

El nombramiento de don Manuel 
Sillero Perez para el cargo de oficial 
bercero de esta Secretaría,

Gratificar al Veterinario don Ilde
fonso Ruiz Cañete por loe reconoci
mientos que practica de las carnes 
de cerdo que se destinan al consumo.

Ordinaria del 28
Presidente, don Eduardo Sillero
Se acordó aprobar el acta de la an

terior y cumplimiento de las disposi
ciones oficiales, distribución de fondos 
y ordenación de pagos por gastos del 
mes.

Ordinaria del 6 do Diciembre 
Presidente, don Eduardo Sillero 
Aprobación de la anterior y se cum

plan las di sposiciones oficiales.
Se dió cuenta del or queo de treinta 

de Noviembre y de la po‘iesiÔQ de don 
Manuel Sillero en el cargo de oficial 
tercero de esta Secretaría.

Fué aprobada la cuenta del Admi
nistrador de arbitrios sobre pesas y 
medidas correspondían te ai mes último.

Se declaró concejil y obligatorio el 
cargo de Depositario municipal y del 
Pósito, por no haberse presentado soli
citud alguna para su desempeño.

Sa nombró comisionado para que 
asista al sorteo de los mozos del reem
plazo respective.

Ordinaria del 12
Presidente, D. Eduardo Sillero

Fué aprobada el acta de la anterior, 
acordándose el cumplimiento de las 
disposiciones oficiales, y que se prorro
gue hasta el día veinte del mea la co
branza del segundo periodo voluntario 
de los recargos sobre Territorial é In
dustrial, respectiva al segundo trimes- i 

i
Ordinaria dal 19 I

Presidente, D. Eduardo Sillero 1 
Aprobación del acta anterior. ¡ 
Cumplimiento de disposiciones ofi- j 

niales. t
Que se rectifique el padrón de ve- ^ 

oinos. ;
Ordinaria del 20 J

Presidente, D. Eduardo Sillero j 
Se aprobó el acta de la anterior. ■ 
Cumplimiento de Órdenes oficiales. ? 
Que se preparen las listas del derecho 

electoral para Compromisarios para 
Senadores.

Que so tramite el expediente para el 
reemplazo del año próximo venidero.

Se aprobó la distribución de fondos 
y ordenación de pagos por gastos del 
mes, disponiendo que finalizado el mis
mo se remitan á la superioridad los 
balances y cuentas trimestrales.

El anterior extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en la sesión 
ordinaria del seis del actual.

Montalbán á diez y nueve de Febre
ro de mil ochocientos noventa y dos.

—El Alcalde,Eduardo Sillero.—El Se
cretario del Ayuntamiento, José F. de 
la Lastra.

JUZGADOS

Aguilar
Núm. 540

Don José Oppelt García, Juez da instracción 
de esta cía 4ad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama, y emplaza por término de quin
ce días, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín Oeicial de 
esta provincia, la de Granada y Gaceta 
de Midrid, á Diego Tejada Hernández, 
hijo de Tomás, y de Antonia, de trein
ta años de edad, soltero, jornalero na
tural y vecino de Cogollos, partido ju
dicial de Guadix, provincia de Grana
da, que tiene de estatura un metro 
setenta y seis sentí metros, peso sesen
ta y cinco quilos, veinte y un centí
metros de largo las manos y once de 
ancho y veiotiouatro los pies con once 
de ancho, ojos melados, pelo negro, 
sin cicatrices y color moreno, bajA 
apercibimiento si no comparece de ser 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requie
ro en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
y por su menor edad la Reina Regen
te, y en el mío pido y encargo á todas 
las autoridades civiles, militares y agen
tes de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión del citado 
Diego Tejada Hernández, á la cárcel 
de este partido y á mi disposición, por 
haberse dictado auto de prisión contra 
él en la cansa que por lesiones se le ha 
seguido.

Dada en Aguilar á veinte y tres de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
dos.—José Oppelt.—El actuario, Joa
quín Heredia y Crespo.

Regimiento Cazadores de Villarrobledo 
23 DE Caballebia

El expresado Regimiento sacaá con
curso el fiemo de trescientos setenta y 
nueve caballos que tiene en esta plaza.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen adqulrirlo, presenten sus pliegos 
cerrados, hasta el día cinco de Marzo 
próximo, en la oficina de Mayoría del 
citado cuerpo, donde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones, de una 
á tres de la tarde, en cuyo día la Junta 
adjudicará al pliego que haga mejor 
proposición, siemjpre que conviniese á 
los intereses del cuerpo.

Córdoba 23 de Febrero de 1892.—El 
Comandante Mayor, Joaquín Berníola. 
—V.“ B.“: Serrano.

ANUNCIOS

PRESUPUESTOS
La modelación para los presu

puestos municipales se hallan de 
venta en la imprenta del 7?7.á- 
RIO DR CORDOBA, Letra
dos 18.

IHPHENTÁ DHL DUBIO DK CÓRDOBA.
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